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L1. Puntos de encuentro verdes Casco 
Antiguo

L2. Integración Urbana Casco Antiguo

L3. El paisaje y sus vistas Casco Antiguo

L4. Nueva imagen verde Casco Antiguo

L5. Sitios para estar Casco Antiguo

L6. Línea Verde Casco Antiguo

L7. Zonas peatonales para todos Casco 
Antiguo

L8. Construcciones vivas Casco Antiguo
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Lineamientos para la rehabilitación de la red de 
espacios públicos naturales y artificiales a partir de 
una Acupuntura Urbana en el Barrio Casco Antiguo 
de Floridablanca, SantanderSantander

MAESTRIA EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL

L1 - Recuperar los espacios públicos naturales garantizando la 
integración de las zonas verdes pertenecientes a las zonas 
aledañas a los ejes hídricos y zonas con mayor pendiente, por 
medio de la construcción de puntos de encuentro y senderos 
peatonales.

L2 - Creación de la red de espacios públicos naturales en el 
barrio Casco Antiguo del Municipio de Floridablanca 
conectados con los planes metropolitanos existentes, a través 
de la adecuación de los parques en conexión con los perfiles 
viales y zonas de protección.

L3 - Exponer las cualidades del espacio público natural 
existente en la zona de estudio por medio la identificación y 
adecuación de puntos estratégicos que permitan a los 
ciudadanos contemplar sus características físicas y naturales, 
así como la fauna existente y la flora.

L4 - Promover la renovación urbana contemplando la aplicación 
de nuevos perfiles viales en donde se establezcan las zonas 
verdes en unión con los ante jardines en función de mejorar la 
imagen urbana. 

L5 - Implementación y reconfiguración de nuevos perfiles viales 
contemplando las zonas de amoblamiento urbano a razón de 
promover el uso de las franjas peatonales ofreciendo a las personas 
sitios de descanso en los recorridos.

L6 - Consolidar la red de espacios públicos en el área de estudio a 
través de un circuito peatonal que conecte las zonas verdes presentes 
con lugares de intereses con la intención de generar actividades de 
reconocimiento local y nacional.

L7 - Establecer zonas 30 Km/h y horarios establecidos para promover el 
tránsito peatonal en el sector.  por medio del cambio de materiales de 
asfalto y estrategias de socialización. 

L8 - Adecuar y renovar las edificaciones que hacen parte del espacio 
público construido y que se relacionan con los puntos de encuentro, 
promoviendo de esta manera el uso por parte de la población a razón 
de ofrecer espacios aptos para la socialización y su desarrollo.
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